
ARTICULO 51. Para efectos del artículo 24-1 de la Ley 142 de 1994, el impuesto de industria y
comercio en la prestación de los servicios públicos domiciliarios se causa en el municipio en
donde se preste el servicio al usuario final sobre el valor promedio mensual facturado.

En los casos que a continuación se indica, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. La generación de energía eléctrica continuará gravada de acuerdo con lo previsto en el artículo
7o. de la Ley 56 de 1981.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-194-
98 del 7 de mayo de 1998, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

2. En las actividades de transmisión y conexión de energía eléctrica, el impuesto se causa en el
municipio en donde se encuentre ubicada la subestación y, en la de transporte de gas
combustible, en puerta de ciudad. En ambos casos, sobre los ingresos promedios obtenidos en
dicho municipio.

3. En la compraventa de energía eléctrica realizada por empresas no generadoras y cuyos
destinatarios no sean usuarios finales, el impuesto se causa en el municipio que corresponda al
domicilio del vendedor, sobre el valor promedio mensual facturado.

PARAGRAFO 1o. En ningún caso los ingresos obtenidos por la prestación de los servicios
públicos aquí mencionados, se gravarán más de una vez por la misma actividad.

PARAGRAFO 2o. Cuando el impuesto de industria y comercio causado por la prestación de los
servicios públicos domiciliarios a que se refiere este artículo, se determine anualmente, se tomará
el total de los ingresos mensuales promedio obtenidos en el año correspondiente. Para la
determinación del impuesto por períodos inferiores a un año, se tomará el valor mensual
promedio del respectivo período."

ARTICULO 52. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales podrá ajustar los saldos de las cuentas de los estados de las funciones recaudadora y
pagadora, a los valores reales que se establezcan mediante procesos de depuración, previa
presentación de un informe técnico avalado por la Oficina de Control Interno, y aprobado por la
Contraloría General de la República y la Unidad Administrativa Especial Dirección de la
Contaduría Pública.

ARTICULO 53. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-076-
07 de 7 de febrero de 2007, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 383 de 1997:

ARTÍCULO 53. Interprétase con autoridad que los descuentos originados en la enajenación
de títulos derivados de obligaciones fiscales y cambiarias, no se consideran costo o deducción
en el impuesto sobre la renta.

ARTICULO 54. NORMAS APLICABLES AL CONTROL DEL PAGO DE APORTES
PARAFISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. <Artículo modificado por el
artículo 99 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> Las entidades administradoras
de los distintos riesgos que conforman el Sistema de Seguridad Social Integral establecido por la
Ley 100 de 1993 y el Decreto 1295 de 1994, independientemente de su carácter público o
privado, tendrán la responsabilidad, conjuntamente con la Superintendencia Nacional de Salud y
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de ejercer las tareas de control a la adecuada,
completa y oportuna liquidación y pago de los aportes que financian dicho Sistema.

Para el ejercicio de las tareas de control que aquí se establecen, las mencionadas entidades
gozarán de las facultades de fiscalización que establece el Libro V del Estatuto Tributario
Nacional, en cuanto ellas resulten compatibles con el ejercicio de tales atribuciones. El Gobierno
Nacional, al reglamentar la presente disposición, deberá armonizar las normas del Libro V del
Estatuto Tributario Nacional con las características que tienen los distintos Subsistemas que
integran el Sistema de Seguridad Social Integral; la naturaleza de parafiscales que tienen los
aportes que financian dicho Sistema y la naturaleza jurídica y capacidad operativa de las
entidades que administran tales aportes.

En todo caso, en ejercicio de las tareas de control, las entidades administradoras podrán verificar
la exactitud y consistencia de la información contenida en las declaraciones de autoliquidación
de aportes al Sistema que hayan recibido; solicitar de los aportantes, afiliados o beneficiarios la
información que estimen conveniente para establecer la ocurrencia de hechos generadores de
obligaciones para con el Sistema, al igual que solicitar de aquéllos y éstos las explicaciones sobre
las inconsistencias en la información relativa a sus aportes a los distintos riesgos que haya sido
detectada a través del Registro Unico de Aportantes a que alude el inciso final del presente
artículo. En ningún caso las entidades administradoras podrán modificar unilateralmente tales
declaraciones, salvo que se trate de simples errores aritméticos o del período de cotización en
salud.

Agotada la etapa persuasiva de control a que alude el inciso anterior sin que el aportante acepte
corregir la situación anómala detectada por la administradora, ésta deberá dar traslado de las
actuaciones surtidas a la entidad que resulte competente para conocer de las mismas, según el
riesgo de que se trate. En el caso del Sistema de Seguridad Social en Salud, dicha competencia
recaerá en la Superintendencia Nacional de Salud. En los casos que correspondan al Sistema de
Seguridad Social en Pensiones o Riesgos Profesionales, será competente el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social.

Además de las obligaciones establecidas en la presente disposición, las entidades
administradoras de los distintos riesgos que conforman el Sistema de Seguridad Social Integral, y
las entidades administradoras de los regímenes especiales que existan en materia de seguridad
social, tendrán la obligación de suministrar a la entidad encargada de la administración del
Registro Unico de Aportantes, RUA, la información relativa a sus aportantes, afiliados y
beneficiarios dentro de los términos y con los requisitos que establezca el reglamento. El



Registro Unico de Aportantes, RUA, deberá contar con la información completa, confiable y
oportuna sobre los aportantes, afiliados y beneficiarios al Sistema de Seguridad Social Integral y
a los regímenes especiales en materia de seguridad social, de tal manera que el mismo se
constituye en una herramienta para el control del cumplimiento de las obligaciones que la ley
establece en materia de seguridad social".

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el artículo 99 de la Ley 633 de 2000, publicada en el Diario Oficial
No. 44.275, de 29 de diciembre de 2000.

- Artículo subrogado por el artículo 91 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 de 28 de diciembre de 1998.

Doctrina Concordante

Concepto SENA 21353 de 2006  

Legislación anterior

Texto modificado de la Ley 488 de 1998:

ARTICULO 54.

'El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el Servicio Nacional de Aprendizaje, las
Cajas de Compensación Familiar, el Instituto de Seguros Sociales, la Escuela Superior de
Administración Pública, la Superintendencia Nacional de Salud, la Superintendencia
Bancaria y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, tendrán amplias facultades de
fiscalización y control frente a las contribuciones y aportes inherentes a la nómina que les
correspondan respectivamente, de acuerdo con sus actuales competencias y conforme con
aquellas normas del Libro V del Estatuto Tributario Nacional que sean compatibles con el
ejercicio de sus funciones.

El Gobierno Nacional, al reglamentar la presente disposición, deberá armonizar las normas
del Libro V del Estatuto Tributario Nacional con las particulares características que tienen los
distintos subsistemas que integran el Sistema de Seguridad Social Integral; la naturaleza que
tienen las contribuciones y aportes inherentes a la nómina, y la índole y capacidad operativa
que tienen las entidades que los administran. Con base en estas consideraciones, el Gobierno
Nacional establecerá el marco de las competencias para ejercer las funciones en materia de
control al cumplimiento de las obligaciones que la Ley establece en materia de aportes
parafiscales.

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente disposición, el
Gobierno Nacional pondrá en operación el Registro Unico de Aportantes al Sistema de
Seguridad Nacional Integral. Dicho registro se conformará con base en la información que
sobre sus aportantes deberán mantener actualizada las distintas entidades administrativas de
riesgos, y cuyas especificaciones técnicas serán establecidas por los órganos de control del
sistema. Este Registro Unico de Aportes deberá contar con la información completa,
confiable y oportuna sobre los aportantes, afiliados y beneficiarios al sistema, de tal manera
que se convierta en una herramienta para el control del cumplimiento de las obligaciones que
la ley establece en materia de seguridad social y para la adecuada prestación de los servicios y
reconocimiento de los derechos que el mismo contempla.



Texto original de la Ley 383 de 1997:

ARTICULO 54. REMISION DE NORMAS DE ADMINISTRACION Y CONTROL. Las
normas de procedimiento, sanciones, determinación, discusión y cobro contenidas en el Libro
Quinto del Estatuto Tributario Nacional, serán aplicables a la administración y control de las
contribuciones y aportes inherentes a la nómina, tanto del sector privado como del sector
público, establecidas en las Leyes 58 de 1963, 27 de 1974, 21 de 1982, 89 de 1988 y 100 de
1993.

ARTICULO 55. APLAZAMIENTO DE LA ESTRATIFICACION SOCIOECONOMICA DE
LAS ZONAS RURALES. Aplázase hasta el 31 de diciembre de 1998 la fecha para adoptar la
estratificacón socioeconómica de las zonas rurales, y hasta el 30 de junio de 1999 la aplicación
de las estratificaciones rurales adoptadas en desarrollo de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO 56. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"ARTICULO 530-1. En ningún caso estarán sometidas al impuesto de timbre las escrituras
públicas de enajenación de inmuebles para viviendas urbanas clasificadas en los estratos
socioeconómicos uno, dos y tres."

ARTICULO 57. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"ARTICULO 126-3. Deducción por inversiones o donaciones para proyectos de investigación o
desarrollo científico o tecnológico: Las personas jurídicas, contribuyentes del impuesto sobre la
renta que realicen inversiones o hagan donaciones para proyectos de investigación o desarrollo
de actividades calificadas por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología como de carácter
científico o tecnológico, tendrán derecho a deducir de su renta el ciento veinticinco por ciento
(125%) del valor invertido o donado, en el período gravable en que se realizó la inversión o
donación.

Para gozar de este beneficio, se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos
en los artículos 125-1, 125-2 y 125-3 del Estatuto Tributario, y los demás que establezca el
reglamento."

ARTICULO 58. Los literales n) y p) del artículo 3o. del Decreto 1092 de 1996, quedarán así:

"n) Por infracciones derivadas de la no utilización del mercado cambiario cuando las operaciones
correspondientes deban ser canalizadas a través del mismo, la multa será del ciento por ciento
(100%) del monto de la operación no canalizada. En los casos de infracciones derivadas de la no
canalización de divisas a través del mercado cambiario por operaciones de comercio exterior de
bienes que ingresan o salen del país de manera irregular, la multa será del ciento por ciento
(100%) del monto de la diferencia entre el valor de la declaración de cambios y el valor aduanero
de la mercancía."

"p) Por infracciones derivadas de la no presentación de la declaración de cambios o del
documento que haga sus veces, con relación a operaciones de competencia de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, la multa será del ciento por ciento (100%) del valor de la
operación no declarada. Si la omisión en la presentación de la declaración de cambios se origina



en operaciones de comercio exterior de bienes que ingresan o salen del país de manera irregular,
la multa será del ciento por ciento (100%) del valor aduanero de la mercancía."

ARTICULO 59. Adiciónase el inciso segundo del numeral segundo del artículo 468 del
Estatuto Tributario con la siguiente frase final:

"Atendiendo prioritariamente las regiones y comunidades señaladas como de alto riesgo de
Chagas por parte del Ministerio de Salud."

ARTICULO 60. Modifícase el artículo 201 de la Ley 223 de 1995, que quedará con el
siguiente texto:

"ARTICULO 201. DESTINO DE LOS PRODUCTOS APREHENDIDOS Y DECOMISADOS,
O EN SITUACION DE ABANDONO. Una vez decomisados los productos gravados con el
impuesto al consumo de que trata este capítulo, o declarados en abandono, la entidad competente
nacional, departamental o del distrito capital, deberán <sic> proceder a su destrucción, dentro de
los tres meses siguientes a la fecha de ejecutoria de la resolución que declara el decomiso o
abandono de la mercancía, salvo que la entidad territorial titular del monopolio rentístico los
comercialice directamente.

ARTICULO 61. DE LOS DESCUENTOS A FAVOR DE PROSOCIAL. <Artículo
INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-190-98 de 6 de mayo de 1998, Magistrado Ponente Dr. Dr. Eduardo
Cifuentes Muñoz, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-604-
97.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-604-
97 de 20 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 383 de 1997:

ARTICULO 61. DE LOS DESCUENTOS A FAVOR DE PROSOCIAL. El valor de tres (3)
días de los quince (15) días de prima de vacaciones de todos los servidores públicos del
orden nacional, salvo disposición legal en contrario, aun en los casos que se autoricen
vacaciones en dinero, será depositado por el respectivo organismo en la Promotora de
Vacaciones y Recreación Social, Prosocial, entidad que manejará dichos recursos en cuenta
especial y facilitará la expedición de un certificado sobre su valor para que el beneficiario
obtenga bajos costos en sus planes vacacionales.

ARTICULO 62. Adiciónase al artículo 211 del Estatuto Tributario el siguiente parágrafo:

"PARAGRAFO 5o. Se entiende que los beneficios previstos en este artículo también serán
aplicables con los porcentajes y el cronograma consagrados en el mismo, a los excedentes o



utilidades que transfieran a la nación las empresas de servicios públicos domiciliarios".

ARTICULO 63. El subsidio para la compra de inmuebles rurales previsto en los capítulos V y
VI de la Ley 160 de 1994, podrá cancelarse hasta en su totalidad con bonos agrarios.

ARTICULO 64. Se propone modificar el texto de los numerales 5o. y 6o. del artículo 468 del
Estatuto Tributario con los siguientes contenidos:

5. Al menos el tres por ciento (3%) para la prevención, promoción, diagnóstico, tratamiento
médico quirúrgico y rehabilitación integral, incluidos trasplantes en los casos que sean indicados,
de las enfermedades cardiovasculares, diabetes, hematológicas, hepáticas, oncológicas, renales y
plástica reconstructivas, de los niños de padres de escasos recursos, programa que será ejecutado
por el Ministerio de Salud.

6. Dos por ciento (2%) para desarrollar programas para la tercera edad diferentes al programa
Revivir, para el mejoramiento de las instituciones de salud mental del país y la atención de
inimputables y para programas de discapacidad de los niños de padres de escasos recursos y de
rehabilitación psicosocial de los niños".

ARTICULO 65. Los recursos excedentes de la vigencia 1996 de las tasas establecidas para
financiar la subcuenta de seguro de riesgos catastróficos y accidentes de tránsito del Fondo de
Solidaridad y Garantía en Salud se destinarán a financiar los servicios asistenciales prestados a la
población vinculada al sistema, no amparada por beneficios de los regímenes contributivo o
subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Estos recursos se distribuirán de acuerdo con los criterios que para tal efecto señale el Consejo
Nacional de Seguridad Social en Salud, entre las instituciones públicas prestadoras de servicios
de salud o aquellas privadas con las cuales la nación o las entidades territoriales suscriban
contratos para tal fin.

Los recursos de la unidad de pago por capitación de los regímenes subsidiado y contributivo del
Sistema General de Seguridad Social en Salud no podrán ser sujetos de retención en la fuente por
impuestos de ningún orden.

PARAGRAFO 1o. Durante 1997, los recursos de las subcuentas de solidaridad y riesgos
catastróficos y accidentes de tránsito del Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud, podrán
financiar los faltantes generados por las disminuciones del situado fiscal hasta por montos
equivalentes.

PARAGRAFO 2o. Los recursos a los que se refiere este artículo serán transferidos con base en el
sistema de facturación por venta de servicios de vinculados.

  

ARTICULO 66. ADMINISTRACION Y CONTROL. <Ver Notas del Editor> Los
municipios y distritos, para efectos de las declaraciones tributarias y los procesos de
fiscalización, liquidación oficial, imposición de sanciones, discusión y cobro relacionados con
los impuestos administrados por ellos, aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto
Tributario para los impuestos del orden nacional.



Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 59 de la Ley 788 de 2002, 'por la cual se expiden normas en materia
tributaria y penal del orden nacional y territorial; y se dictan otras disposiciones', publicada
en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de 2002.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL. Los departamentos y
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, para
la administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen sancionatorio
incluida su imposición, a los impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el
procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales.
El monto de las sanciones y el término de la aplicación de los procedimientos anteriores,
podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo en
cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos.'. <subraya el
editor>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-342-98 de 8 de julio de 1998, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio
Hernández Galindo, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
232-98.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-232-98
de 20 de mayo de 1998, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

ARTICULO 67. Para efectos del impuesto de industria y comercio, los distribuidores de
derivados del petróleo y demás combustibles, liquidarán dicho impuesto tomando como base
gravable el margen bruto de comercialización de los combustibles.

Se entiende por margen bruto de comercialización de los combustibles, para el distribuidor
mayorista, la diferencia entre el precio de compra al productor o al importador y el precio de
venta al público o al distribuidor minorista. Para el distribuidor minorista, se entiende por
margen bruto de comercialización, la diferencia entre el precio de compra al distribuidor
mayorista o al intermediario distribuidor, y el precio de venta al público. En ambos casos, se
descontará la sobretasa y otros gravámenes adicionales que se establezcan sobre la venta de los
combustibles.

ARTICULO 68. SANEAMIENTO FISCAL VALLE DEL CAUCA, CAUCA Y CVC.
<Artículo subrogado por el artículo 136 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>
Inversión en planes de desarrollo regional y de saneamiento fiscal para los departamentos del
Valle del Cauca, Cauca y para la C.V.C. Los departamentos del Valle del Cauca y Cauca podrán
invertir los recursos de que trata el Decreto-ley 1275 del 21 de junio de 1994 en planes y
proyectos de desarrollo regional y programas de saneamiento fiscal. La C.V.C. podrá continuar
invirtiendo en planes de desarrollo.



Notas de Vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 136 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 de 28 de diciembre de 1998.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 383 de 1997:

ARTICULO 68. Los departamentos del Valle del Cauca y del Cauca, podrán invertir en los
recursos de que habla el Decreto-ley 1275 de junio 21 de 1994 en planes y proyectos de
desarrollo regional.

ARTICULO 69. Adiciónase el Estatuto Tributario con el artículo 634-1:

"Artículo 634-1. Suspensión de los intereses moratorios.Después de dos años contados a partir de
la fecha de admisión de la demanda ante la jurisdicción contenciosa administrativa, se
suspenderán los intereses moratorios a cargo del contribuyente hasta la fecha en que quede
ejecutoriada la providencia definitiva.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-1185-08 de 3 de diciembre de 2008,
Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

ARTICULO 70. Adiciónase el artículo 851 del Estatuto Tributario con un parágrafo que dice
así:

"Parágrafo. La Dirección de Impuestos y Aduanas priorizará dentro del sistema de devolución
automática previsto en este artículo, las devoluciones de las entidades sin ánimo de lucro.

ARTICULO 71. <Artículo derogado por el artículo 154 de la Ley 488 de 1998.>

Notas de Vigencia

- Derogado por el artículo 154 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial No.
43.460, de 28 de diciembre de 1998.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 383 de 1995:

ARTICULO 71. El impuesto a las ventas de los vehículos y las motos importados no podrá
ser inferior al IVA promedio ponderado por marca que paguen los vehículos y las motos
ensambladas en el país con características similares, en cuanto al cilindraje se refiere.

Para tal efecto, la DIAN certificará trimestralmente el valor del impuesto pagado por los
vehículos y las motos nacionales.



ARTICULO 72. Para mejorar el nivel de vida de la población colombiana, el Gobierno
Nacional podrá destinar recursos para atender programas de inversión social destinados al
manejo integral del agua que incluyan, entre otros, el tratamiento de aguas residuales, la
reutilización del agua residual tratada y la adecuada disposición o uso de los productos sólidos y
líquidos generados por dichos procesos.

ARTICULO 73. Derógase el literal a) del artículo 12 de la Ley 218 de 1995".

ARTICULO 74. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la fecha
de su publicación y deroga los artículos 53, el inciso final del 795-1, el inciso final del artículo
863 del Estatuto Tributario; los artículos 254 y 260 de la Ley 223 de 1995 y el artículo 56 del
Decreto 1394 de 1970 y la referencia al régimen salarial y prestacional del artículo 53 de la Ley
105 de 1993.

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

GIOVANNI LAMBOGLIA MAZZILLI.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los...

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JOSE ANTONIO OCAMPO GAVIRIA.

La Ministra de Justicia y del Derecho,

ALMABEATRIZ RENGIFO LOPEZ.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

NESTOR IVAN MORENO ROJAS.
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